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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	02/ 02/2010

03/ 02/2010


	25 Asuntos
251 Asuntos


	VOTOS RELEVANTES

EDUCACIÓN
2023-10. AUTORIZACIÓN DE LA MISSIO CANÓNICA PARA PROFESORES DE RELIGIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 34 párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Carrera Docente. Decreto Ejecutivo No. 2235-E-P del 29 de Setiembre de 1975. Las normas se impugnan en cuanto establecen la obligatoriedad de contar con la autorización previa de la Conferencia Episcopal ("missio canónica") para la selección del personal dedicado a la enseñanza religiosa; la potestad de aquélla para revocar dicha autorización, provocando así -según los promoventes- un despido solapado de docentes; así como la ingerencia de la mencionada Conferencia Episcopal en la designación del Director del Departamento de Educación de la Religión del MEP. En criterio de los accionantes, dichas disposiciones resultan arbitrariamente discriminatorias; violatorias de la dignidad personal, el derecho al trabajo, el derecho a la enseñanza de los educandos en materia religiosa, la libertad de culto, las facultades de las instituciones de educación superior estatal de formar académicamente y expedir títulos con plena validez y eficacia en el país; así como los criterios constitucionales de razonabilidad y proporcionalidad. Además, crean un monopolio privado a favor de la Universidad Católica, que administra la misma Conferencia Episcopal.  Se declara con lugar la acción y en consecuencia se anula el Art. 34 párrafo segundo del Reglamento a la Ley de la Carrera Docente (Decreto ejecutivo número 2235-E-P del 14 de febrero de 1972) que dice lo siguiente: " Para la selección del personal dedicado a la educación religiosa, será requisito indispensable la autorización previa que extenderá la Conferencia Episcopal nacional. Sin embargo, la elaboración de las bases y promedios ponderados para la selección previa, tanto del personal propiamente docente como del personal técnico y administrativo docente, estará a  cargo de Jurados Asesores de la Dirección General"; en lo demás se declara sin lugar. El Magistrado Mora pone nota. Los Magistrados Cruz, Armijo y Castillo salvan el voto y declaran sin lugar la acción.-  Los Magistrados Cruz y Castillo ponen nota.- CL

2073-10. NIEGAN APLICACIÓN DE ADECUACIÓN CURRICULAR.  Indica  la recurrente que su hija, actualmente cursa el noveno año en la institución recurrida y desde la escuela siempre se le ha aplicado adecuación curricular. Explica que ella ha presentado en forma diligente toda la documentación que se le ha pedido por parte del Colegio, a fin de solucionar la situación, sin embargo, advierte que a los funcionarios que allí laboran no les interesa ayudar a las personas en esa condición. Refiere que el año pasado la amparada, debido a estos problemas, perdió el curso lectivo, y este año está a punto de perderlo también, y lo que dicen en el Colegio es que ellos no pueden hacer nada hasta que el Ministerio de Educación Pública manifieste qué es lo que requiere la niña, ello pese a que existe un dictamen médico de un especialista que recomendó valorar la aplicación de adecuaciones curriculares de tipo significativas.  Acusa que ha existido falta de interés de parte de la institución accionada en ayudar a la amparada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Asesor Regional de Educación Especial de San José del Ministerio de Educación Pública y a la  Directora del Colegio Superior de Señoritas, que en lo concerniente a sus respectivas competencias, resuelvan la solicitud de adecuación curricular significativa de la amparada, la cual fue planteada por la recurrente en diciembre de dos mil ocho y le comuniquen lo decidido, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL
TRIBUTARIO

2006-10. PAGO DE SERVICIOS AMBIENTALES E INCENTIVOS FISCALES. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 65 del Reglamento a la Ley Forestal. Decreto Ejecutivo No. 25721-MINAE. La norma impugnada señala que todos aquellos que se acojan al pago de los servicios ambientales, al CCB o CAF, cederán sus derechos por fijación de dióxido de carbono, al FONAFIFO. Además, se acusa que no se podrá optar por incentivos fiscales y pago de servicios ambientales en forma simultánea. Sobre el tema, se citan las sentencias 446-06 y con base en esto y otras consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF 
FAMILIA
2022-10. ADOPCIÓN DE MAYORES DE EDAD. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado de Familia de Heredia en lo referente al artículo 109 inciso b) del Código de Familia. Se indica que procede la adopción de personas mayores de edad que hayan convivido con los adoptantes 6 años antes de cumplir la mayoría de edad y hayan mantenido vínculos familiares o afectivos con los adoptantes, si lo adoptantes son familiares, la convivencia será de 3 años. Se consulta si el establecimiento de topes diferentes dentro de la minoridad es violatoria del principio de igualdad, entre otros.  Se evacua la consulta en el sentido de que el inciso b) del artículo 109 del Código de Familia no es inconstitucional. Evacuada. 

PODER JUDICIAL
2007-10. PROCESOS DE MENOR CUANTÍA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del  artículo 10 de la Ley 4284del 16 de Diciembre de 1968. Reformada por la Ley 5264 del 24-7-1973. Ley que regula el Proceso Laboral en Negocios de Menor Cuantía. Se impide interponer recursos ordinarios contra las resoluciones de los Tribunales de Trabajo de Menor Cuantía, salvo con ocasión de la declaración de rebeldía o allanamiento del demandado, lo que considera violatorio del debido proceso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
PENITENCIARIO
2089-10. CONDICIONES DE DETENCIÓN EN CELDAS DEL OIJ DE HEREDIA. Alegan los recurrentes que al amparado se le sigue  causa penal, en donde el  tribunal recurrido, por resolución de las 21:00 horas del pasado 25 de agosto del año en curso, decretó la rebeldía y ordenó su captura.  En razón de ello, el amparado fue detenido el pasado 23 de octubre a las 14:50 horas en la vía pública, y luego trasladado a las celdas del Primer Circuito Judicial de San José. Alegan los recurrentes que como el Tribunal de Juicio no tiene un rol de disponibilidad, el amparado estuvo detenido desde el viernes 23 de octubre por la tarde hasta el martes 27 de octubre siguiente, fecha en que se le resolvió su situación jurídica. Agregan que aunque permaneció privado de su libertad por haberse decretado prisión preventiva en su contra por tres meses, sí se le causó un gravamen porque se le mantuvo en las celdas del poder judicial cuatro días antes de que se le resolviera su situación.   Aducen  que  las referidas celdas de la Delegación del Organismo de Inspección Judicial de Heredia no cumplen las normas mínimas para mantener a un ser humano en prisión preventiva, porque están diseñadas para que el detenido permanezca brevemente en ellas mientras se resuelve su situación jurídica o se le traslada a las diferentes Salas de Audiencia o Juicio. Por ende, carecen de iluminación adecuada, camas, ventilación, espacios de desarrollo humano o que permitan algún grado de intimidad. No existe justificación alguna para que Adaptación Social se haya negado a recibir al amparado y no le procurara las condiciones mínimas para atender su problema de salud, porque esta obligación les viene impuesta por ley y por reglamento. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la violación del derecho a la salud. Se advierte al Sub Jefe a.i. del Organismo de Investigación Judicial de Heredia, abstenerse de incurrir, nuevamente, en las actuaciones que sirven de mérito para la presente estimatoria. En los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

INFORMACIÓN
2066-10. NIEGAN COPIA DE DISTRIBUCIÓN DE LECCIONES DE PERSONAL. Indica el recurrente que por nota del 09 de noviembre de 2009, solicitó al Director de la recurrida copia de la proyección de distribución de las lecciones de personal para el curso lectivo de 2010. Manifiesta que mediante oficio DLC 323-2009 el funcionario recurrido, le indicó que no le entregó la información requerida, debido a que la petición no proviene de su superior jerárquico, siendo que solo de esta manera la entregaría. Considera lesionado su derecho de información, ya que se trata de un documento de interés público, que establece la repartición de lecciones de cada curso lectivo, además de que dichos cuadros de proyección no contienen datos que comprometan la intimidad de sus compañeros de trabajo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Liceo de Cot de Oreamuno de Cartago, que conceda y notifique en forma definitiva lo solicitado por el amparado, en su gestión del 09 de noviembre de 2009, en el término improrrogable de CINCO DÍAS contados a partir de la notificación de esta sentencia. CL
2058-10. NIEGAN INFORMACIÓN MUNICIPAL.  Reclama  el recurrente  que el 16 de noviembre de 2009 le solicitó al Departamento de Patentes copia del informe N° DOU-002-2009, y la respuesta de fecha del 25 de noviembre del 2009 fue: "es un documento Interno de carácter confidencial entre el Departamento de Desarrollo Urbano y la Oficina de Patentes, para uso exclusivo de la Municipalidad de Turrialba, por lo cual no se puede facilitar copia del mismo". Considera lesionado su derecho de petición de información pública y de acceso a los departamentos administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés público, establecidos en los artículos 27 y 30 constitucionales. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Turrialba, que, de manera inmediata, brinde, a costo del recurrente, la información requerida por éste el  16 de noviembre del 2009. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 2 de febrero de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del dos de febrero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y (1)Roxana Salazar Cambronero. 

1) Sentencia 2010-02000

Expediente 09-010088-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Francisco Villarreal Montoya en contra del Artículo 79 inciso c de la Ley de Catastro Nacional, Criterio de Calificación Catastral 03-2008, voto 87-2005 del Tribunal Registral y los Pronunciamientos C-235-86 y C-125-94 de la Procuraduría General de la República. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2010-02001

Expediente 09-10651-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rafael Ángel Barahona Melgar en contra del Artículo 335 del Código Civil. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2010-02002

Expediente 10-00372-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rosario Salazar Delgado en contra del Artículo 154 del Código Penal. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2010-02003

Expediente 10-01075-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Víctor Hugo Castro Cubero en contra de la Resolución de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, No. 2009-001181, en un recurso de revisión, dictada en el expediente No. 08-00011-0006-PE y el expediente 04-01368-058 del Tribunal de Juicio de Cartago. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2010-02004

Expediente 10-00035-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Consuelo Escrig Álvarez y Francisco Muñoz Roales en contra de los Artículos 9, 6, 11, 4 y 48 del Plan Regulador de la Municipalidad de Escazú. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2010-02005

Expediente 09-18179-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Víctor Manuel Badilla Cerdas en contra del Artículo 20 de la Ley de Protección al Trabajador, Ley 7983, y Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte de la C.C.S.S., Resolución Administrativa 600860163-09  del 26-11-2009. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2010-02006

Expediente 09-01676-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Industrias Agropecuarias Asociadas S.A. en contra del Artículo 65 del Reglamento a la Ley Forestal. Decreto Ejecutivo No. 25721-MINAE. Se rechaza por el fondo la acción.-

8) Sentencia 2010-02007

Expediente 09-17896-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Universidad Técnica Nacional en contra del Artículo 10 de la Ley 4284 del 16 de Diciembre de 1968. Reformada por la Ley 5264 del 24-7-1973. Ley que regula el Proceso Laboral en Negocios de Menor Cuantía. Se rechaza por el fondo la acción.-

9) Sentencia 2010-02022

Expediente 09-12417-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado de Familia de Heredia en lo referente al artículo 109 inciso b) del Código de Familia. Se evacua la consulta en el sentido de que el inciso b) del artículo 109 del Código de Familia no es inconstitucional.-

10) Sentencia 2010-02023

Expediente 08-10483-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Randall Trejos Alvarado en contra del Artículo 34 párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Carrera Docente. Decreto Ejecutivo No. 2235-E-P del 29 de Setiembre de 1975. Se declara con lugar la acción y en consecuencia se anula el Art. 34 párrafo segundo del Reglamento a la Ley de la Carrera Docente (Decreto ejecutivo número 2235-E-P del 14 de febrero de 1972) que dice lo siguiente: " Para la selección del personal dedicado a la educación religiosa, sera requisito indispensable la autorización previa que extenderá la Conferencia Episcopal nacional. Sin embargo, la elaboración de las bases y promedios ponderados para la selección previa, tanto del personal propiamente docente como del personal técnico y administrativo docente, estará a  cargo de Jurados Asesores de la Dirección General"; en lo demás se declara sin lugar.- 

El Magistrado Mora pone nota.- 

Los Magistrados Cruz, Armijo y Castillo salvan el voto y declaran sin lugar la acción.- 

Los Magistrados Cruz y Castillo ponen nota.-




